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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La capacitación técnica “sonido en vivo” dictada por “Aural escuela de audio” que se 
encuentra realizando el Agente GIMÉNEZ, FACUNDO JESÚS, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Agente Municipal GIMÉNEZ, FACUNDO JESÚS, D.N.I. Nº: 37.855.935, 
Legajo Nº 1489 se encuentra realizando la capacitación técnica “sonido en vivo” dictada 



por “Aural escuela de audio”.

Que es una formación de valor para la función que está desarrollando el agente como 
Responsable de Sonido y Servicio Técnico bajo la Dirección de Integración y 
participación comunitaria.

Que corresponde compensar la capacitación, mediante el otorgamiento de un 
Suplemento Adicional.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L

D E C R E T A :

 

Art.1º.- Dispónese otorgar al Agente Municipal, GIMÉNEZ, FACUNDO 
JESÚS, D.N.I. Nº: 37.855.935, Legajo Nº 1489, en virtud de los considerando 
que anteceden, un Suplemento Adicional Único con carácter no remunerativo 
no bonificable, pagadero de la siguiente manera, la Suma de Pesos Cincuenta y 
Seis Mil ($56.000) con la liquidación de los haberes del mes de mayo; en los 
siguientes dos meses (junio y julio 2024) el adicional se ajustará al costo del 
curso y será abonado bajo la condición de acreditación de pago de la cuota 
correspondiente, quedando registro de la misma en el legajo del agente.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente a Recursos Humanos, a sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de 
Gobierno y Desarrollo Humano.

 

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 



Sin otro particular saluda atte.
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